
 

 

 

 

 

 

TRÁMITES VIRTUALES 
SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN – SII 

 

“MUTACIÓN – ACTUALIZACIÓN DE DATOS” 
 

1. Ingresa al portal virtual SII.CONFECAMARAS.CO y ubica el logo de la CÁMARA 

DE COMERCIO DE CARTAGO. 
 

 
 

2. Inicia sesión en el portal con los datos del usuario previamente registrado y 
verificado. (Véase guía de registro y verificación de usuarios) 

 

 
 

3. Una vez iniciada la sesión en el portal SII, utiliza el MÓDULO DE BÚSQUEDA para 
consultar e identificar el expediente de Matrícula Mercantil o la Inscripción de 
la Entidad sin Ánimo de Lucro, sobre la cual se requiere radicar la petición de 

mutación o actualización de datos. 
 

❖ Utilice los parámetros de búsqueda a su alcance, tales como: Matrícula, Proponente, 

Nombre, Palabras Clave e Identificación/NIT. 

https://sii.confecamaras.co/
https://camaracartago.org/contenido/tramites-en-linea/567


❖ Se recomienda utilizar los parámetros (Palabra Clave o Identificación/NIT) para una consulta 

más efectiva. 
 

 
 

4. Ya identificado el expediente requerido, procede a seleccionar el botón de 

Acciones , > Operaciones Mercantil/ESADL > Actualización de datos 

(Mutación). 
 

 
 

 

5. Marca las casillas de los datos que requieres modificar en el expediente 

previamente seleccionado y selecciona el botón Continuar. 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



6. Diligencia los nuevos datos que reposarán en el expediente de Matrícula 
Mercantil o la Inscripción de la Entidad sin Ánimo de Lucro y posteriormente 

selecciona el botón CONTINUAR. 
 

 
 

7. Corrobora los datos cargados al portal y observa la liquidación del valor que 
deberá ser pagado a través de la pasarela virtual de pagos; posteriormente 

selecciona la opción FIRMA ELECTRÓNICO. 
 

 
 

8. Acepta los términos del firmado electrónico y confirma el correo del usuario 
firmante. 

 

 

 



 
 

9. A continuación, indica la contraseña segura del usuario y posteriormente 

selecciona la opción FIRMAR. Automáticamente se confirmará el proceso 
exitoso del firmado electrónico. 
 

 
 

 

10.  Una vez efectuado el proceso de firmado electrónico, se habilitará el módulo 

para efectuar el PAGO NO PRESENCIAL de la transacción, selecciona la 

opción $ RECIBIR PAGO. 
 

 

 
 

11.  Diligencia los datos del CLIENTE / PAGADOR, los cuales serán el insumo para 
elaborar la factura electrónica que será enviada al correo electrónico del 
usuario. 

 



 

12.  Posteriormente selecciona el módulo PAGAR CON SISTEMA TU COMPRA, 

mediante el cual podrá utilizar la pasarela de pagos PSE – PAGO SEGURO EN 

LÍNEA o pagar a través de TARJETA DE CRÉDITO. 
 

 
 

13.  Diligencia la totalidad de datos del titular de la CUENTA BANCARIA o la 

TARJETA DE CRÉDITO, con el fin de llevar a cabo el pago de manera exitosa. 

 

 

14. Una vez finalizado el proceso de pago, el portal del SISTEMA INTEGRADO DE 

INFORMACIÓN validará la información y procederá automáticamente a 

inscribir la modificación de los datos, conforme a la solicitud presentada por 

el usuario.  

ACLARACIÓN ESPECIAL: En el caso de actualización expedientes que contengan actividades de 

alto impacto o pretenda añadirlas, la información suministrada no será modificada 

automáticamente una vez se acredite el pago; en este caso, la Cámara de Comercio de Cartago 

evaluará la petición, y, si es procedente, inscribirá la misma. En caso de no ser procedente, se 

emitirá una devolución condicional que será comunicada a través del correo electrónico del 

usuario titular del expediente. (Artículo 85, Ley 1801 de 2016) 

https://www.policia.gov.co/sites/default/files/ley-1801-codigo-nacional-policia-convivencia.pdf

